
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 24 de abril de 2023, al Despacho de la señora 
Juez el Proceso Ordinario Laboral Radicado Nº 2014-00366, informando que la apoderada 
del demandante, allegó la notificación de la Unión Temporal Bocatoma PTAP. Sírvase 
proveer. 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

  

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2014 00366 00 

 

Villavicencio, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Rafael Moreno Suárez contra Arcos Ltda. 

y Otros. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el demandante confirió poder 

a la Dra. SHIRLEY JOHANNA NIÑO VARGAS, quien allegó el diligenciamiento de 

la notificación de la demandada UNION TEMPORAL BOCATOMA PTAP, conforme 

a lo previsto en el artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la cual, una 

vez revisada, no cumple lo dispuesto con la norma citada. 

 

En el mensaje de datos, si bien se cita el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en él 

se advierte a la parte que el término para contestar demanda será dentro de los diez 

(10) días siguiente al recibo del respectivo correo, lo cual no es correcto, por cuanto 

dicho término comienza a contar a partir del día siguiente a aquel en que se 

considera surtida la notificación, esto es, vencidos los días siguientes o en otros 

términos, a partir del tercer día al acuso de recibo o de entrega del mensaje; 

igualmente, manifiesta bajo la gravedad del juramento que “el correo electrónico de 

la UNION TEMPORAL BOCATOMA PTAP, lo obtuvo del RUT y el certificado de 

existencia y representación de la UNIÓN TEMPORAL BOCATOMA PTAP - NIT N° 

900409862-4 en donde autoriza recibir notificaciones personales a través de correo 

electrónico”, sin embargo, no allegó prueba de ello. 

 

En las anteriores condiciones y con el fin de evitar futuras nulidades, habrá de 

requerirse a la parte actora para que efectúe nuevamente la diligencia de 

notificación de la demandada UNION TEMPORAL BOCATOMA PTAP, acorde con 

las precisiones expuestas. 

 

Consecuencialmente, se dispone:  

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. SHIRLEY JOHANNA NIÑO 

VARGAS, identificada con cédula de ciudadanía 40.217.738 y Tarjeta Profesional 

252.677 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial del 



demandante RAFAEL MORENO SUAREZ, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferido. 

  

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que efectúe nuevamente la 

diligencia de notificación de la demandada UNION TEMPORAL BOCATOMA 

PTAP, acorde a las precisiones expuestas en la parte motiva. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°089 de fecha 29 de junio de 2023 

Secretario______________________________ 
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